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DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se eleva a la suma de ciento treinta mil pesos dominicanos con 00/100 

(RD$130,000.00) mensuales, la pensión asignada por el Estado dominicano a Delio Irene Gómez 

Ochoa, titular de la cédula de identidad y electoral núm. 001-1371432-3. 

 

ARTÍCULO 2. Se dispone que el pago de toda pensión otorgada por el Poder Ejecutivo con cargo 

al Fondo de Pensiones y Jubilaciones de la Ley de Presupuesto General del Estado tenga efectividad 

a partir de la fecha en que el beneficiario formalice su solicitud de inclusión en la Nómina de los 

Jubilados y Pensionados Civiles del Estado ante la Dirección General de Jubilaciones y Pensiones 

a cargo del Estado del Ministerio de Hacienda. 

 

PÁRRAFO. La Dirección General de Jubilaciones y Pensiones a cargo del Estado tendrá un plazo 

de tres (3) meses para hacer efectivo el pago de las pensiones, contado a partir de que el interesado 

haya tramitado su solicitud de inclusión a la Nómina de Pensionados. El pago de la pensión se 

considerará efectivo y con derecho a pago retroactivo luego de cumplido dicho plazo. 

 

ARTÍCULO 3. Envíese al Ministerio de Hacienda y a la Dirección General de Jubilaciones y 

Pensiones del Ministerio de Hacienda, para su conocimiento y ejecución. 

 

DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a 

los veinte (20) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024); año 181 de la 

Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

Dec. núm. 340-24 que declara de utilidad pública e interés social una porción de terreno de 

4,172.29 mt2, ubicada en el municipio Los Alcarrizos, provincia Santo Domingo, propiedad 

del señor José del Carmen Cruz Gómez, para ser utilizada en la construcción de un centro 

hospitalario en el municipio de Pantoja. G. O. No. 11155 del 29 de junio de 2024. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

Presidente de la República Dominicana 

 

 

NÚMERO: 340-24 

 

VISTA: La Ley núm. 344, y sus modificaciones, sobre Procedimiento de Expropiación, del 29 de 

julio de 1943. 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el artículo 128 de la Constitución de la República, 

dicto el siguiente 

 

DECRETO: 

 

ARTÍCULO 1. Se declara de utilidad pública e interés social la adquisición, por parte del Estado 

dominicano, para ser destinado a la construcción de un centro hospitalario en el municipio Pantoja, 

el inmueble identificado con la designación catastral núm. 309448698120, matrícula núm. 

4000223802, con una extensión superficial de 4,172.29 m2, ubicado en el municipio Los Alcarrizos, 

provincia Santo Domingo, propiedad del señor José del Carmen Cruz Gómez. 

 

ARTÍCULO 2. En caso de no llegarse a un acuerdo amigable con el propietario del inmueble, el 

Director General de Bienes Nacionales realizará todos los actos, procedimientos y recursos, tanto 

ordinarios como extraordinarios, de acuerdo con las leyes, para obtener su expropiación. 

 

PÁRRAFO I. Para facilitar la realización de acuerdos amigables, el propietario de la referida 

porción de terreno deberá presentar los documentos probatorios del derecho de propiedad a la 

Dirección Jurídica del Servicio Nacional de Salud. 

 

PÁRRAFO II. La porción de terreno declaradas de utilidad pública e interés social mediante el 

presente decreto será pagada con fondos provenientes del Servicio Nacional de Salud. 

 

ARTÍCULO 3. Se declara de urgencia que el Estado dominicano entre en posesión del indicado 

inmueble, a través del Servicio Nacional de Salud (SNS), a fin de que puedan iniciarse de inmediato 

la construcción señalada en el artículo 1, luego de cumplidos los requisitos legales exigidos por el 

artículo 13 de la Ley núm. 344, del 29 de julio de 1943, modificada por la Ley núm. 700 del 31 de 

julio de 1974. 

 

ARTÍCULO 4. La entrada en posesión por el Estado dominicano del mencionado inmueble será 

ejecutada por el Abogado del Estado en virtud de lo dispuesto por la Ley núm. 486, del 10 de 

noviembre de 1964, que agrega el párrafo II al artículo 13 de la Ley núm. 344 del 29 de julio de 

1943. 

 

ARTÍCULO 5. Envíese al Director General de Bienes Nacionales, al Abogado del Estado, al 

Registrador de Títulos de Santo Domingo y al Servicio Nacional de Salud (SNS). 

 

DADO en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 

Dominicana, a los veintiún ( 21 ) días del mes de junio del año dos mil veinticuatro (2024); año 

181 de la Independencia y 161 de la Restauración. 

 

 

 

LUIS ABINADER 

 

 


